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Radicado número 76248489002-2021-00509-00 

Proceso Cancelación  de Patrimonio de Familia 

Demandante Jorge Arbey Aguirre Henao 

Demandado Claudia Mercedes Ramos Duran – German 

Alberto Ramos Duran y Luis Fernanda 

Ramos Duran  

 

Con base en los arts. 90 y 82 núm. 4 del C. G. del P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane la siguiente deficiencia: 

 

1.-De acuerdo a lo pretendido por la parte actora, deberá esta aportar 

registros civiles de nacimiento de German Alberto Ramos Duran y Luis 

Fernanda Ramos Duran. 

 

2.- Deberá aportar certificado de tradición vigente del Bien Inmueble. Art. 

468 núm. 1 inc. 1. Del C.G. del P. 

 

3.- Aporte documento idóneo con el que se acredite la disolución de la 

sociedad patrimonial con la señora CLAUDIA MERCEDES RAMOS DURAN, y 

en el que se verifique que el inmueble objeto de la litis le fue adjudicado en 

su totalidad. 

 

4.- De cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 578 del C.G.P., 

específicamente respecto a la exclusión de los que se refieren al 

demandado, por ser un proceso de jurisdicción volutaria. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 12/01/2022 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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